
TRELEW, o 5 SEP 2013
VISTO:

Las Resoluciones DFCE Nros. 465, 468, 469, 482, 486 Y 556/13, Y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 465/13 DFCE se designó interinamente, ad-referéndum del HO
Consejo Directivo, a partir del O 1 de junio de 2013 Y hasta el 28 de febrero de 2014, al Cr. Elved Ariel
PRICE, como Ayudante de Primera, ad-honorem, en la cátedra CONTABILIDAD IV, de Sede Trelew,
asignándole una carga horaria equivalente a una dedicación simple;

Que en el ARTÍCULO 2° de la Resolución indicada en el Considerando anterior se deja sin
efecto, ad-referéndum del HOConsejo Directivo, a partir del 01 de junio de 2013, la designación del Cr.
Elved Ariel PRICE, como Ayudante de Segunda, ad-honorem, Interino, en la cátedra CONTABILIDAD
IV, de Sede Trelew., efectuada mediante Resolución N° 007/13 CDFCE;

Que por la Resolución N° 468/13DFCE se modificó interinamente, ad-referéndum del HO
Consejo Directivo, a partir del 01 de junio de 2013 y hasta el28 de febrero de 2014, la dedicación de Ad-
honorem a Simple del Ayudante de Segunda, Luis Ariel SALAZAR, en la cátedra ADMINISTRACIÓN
GENERAL, de Sede Trelew, que fuera objeto mediante la Resolución N° 007/13 CDFCE;

t

Que conforme la Resolución N° 4691l3DFCE se modificó interinamente, ad-referéndum del HO
Consejo Directivo a partir del 01 de julio de 2013 y hasta el 28 de febrero de 2014, a la Mg. Piedad
María LOSANO, la dedicación de Ad-honorem a Semi-exclusiva, en su cargo de Profesora Asociada
Regular en la cátedra ECONOMÍA I Y de Ad-honorem a Compartida, en su cargo de Profesora Adjunta
en la asignatura MICROECONOMÍA SUPERIOR, ambas de Sede Trelew, que fueran objeto mediante
Resolución N° 013/13 CDFCE;

Que mediante la Resolución N° 4821l3DFCE se modificó interinamente, ad-referéndum del
HOConsejo Directivo a partir del 01 de junio de 2013 y hasta el 28 de febrero de 2014, la dedicación de
Exclusiva a Semi-exclusiva, al Prof. Juan Luis HERRERA, en su cargo de Profesor Adjunto en la
cátedra MATEMÁTICA 1, de Delegación Académica Comodoro Rivadavia, que fueran objeto mediante
Resolución N° 013/13 CDFCE;

Que por la Resolución N° 486/13 DFCE se aprobó, ad-referendum del HO Consejo Directivo, para
el ciclo lectivo 2013, los programas, bibliografías y normas de cátedra con régimen de promoción sin
examen final de las asignaturas que se detallan a continuación, indicándose Comisión Evaluadora, Sede o
Delegación a la que pertenecen y Anexo correspondiente:

Asignatura Comisión Evaluadora Sede o AnexoDeleg,
Lic. José María RAMON

EPISTEMOLOGÍA Lic. Franco Gianni BOCA Trelew I
Lic. Andrea María RUSS

METODOLOGIA DE LA Lic. José María RAMON
INVESTIGACIÓN Lic. Araceli CIFUENTES VALENZUELA Trelew II
ECONÓMICA Lic. Marina Yolanda MANSILLA

Lic. Franco Gianni BOCA
Lic. José María RAMON Trelew

LÓGICA y METODOLOGÍA Lic. Marina Yolanda MANSILLA III
DE LAS CIENCIAS Lic. Franco Gianni BOCA

Lic. María Gabriela DEMARCHI Esquel
Lic. Andrés Pablo CASTELLO GASOL

Que conforme la Resolución N° 556/13 DFCE, en su Artículo 1° se otorgó licencia sin
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goce de haberes, a la Cra. Ana Lorena BUÑIRIGO, desde el 01 de septiembre al 30 de noviembre de
2013, ambos inclusive, en su cargo de Ayudante de Primera dedicación Simple, Regular, en la cátedra
CONTABILIDAD 1, de la Delegación Académica Comodoro Rivadavia y en su Artículo 2° se designó
interinamente, ad-referéndum del HO Consejo Directivo, desde el 01 de septiembre al 30 de noviembre
de 2013 al Cr. Juan Otoniel Agustín SIRE (CUIL N° 20-30724114-6), como Ayudante de Primera
dedicación Simple, en la cátedra CONTABILIDAD 1, de la Delegación Académica Comodoro
Rivadavia;

Que la Comisión de Enseñanza se expidió conforme el Despacho N° 38/13;

Que dicho Despacho fue tratado y aprobado en sesión ordinaria del día 31 de agosto de 2013.-

POR ELLO:
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

RES UELVE:

ARTICULO 1°._Ratificar en todos sus términos las Resoluciones Nros. 465, 468, 469, 482, 486
Y556/13 DFCE.-

ARTICULO 2°._Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese.-

UNPSJB

UNPSJB

RESOLUCION N° 052/13 CDFCE.---
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